
PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo,  ̂ 2  MAYO 
VISTO: la solicitud de acceso a la información formulada a la Presidencia de la 

República por el señor Sebastián Miles, al amparo de la Ley N° 18.381, de 17 de 

octubre de 2008;

RESULTANDO: I) que el interesado requiere: "información específica sobre esta 

compra, ya que los precios unitarios de los distintos ítems parecen demasiado 

altos... Compra Directa 515/2025 Expediente N.° 2025-81-1020-01261 N° Act.6 

httpsV/comprasestatales. gub. uy/consultas/detalle/id/i463689 

II) que se recabó informe de la Agencia Reguladora de Compras Estatales; 

CONSIDERANDO: que procede hacer lugar a lo pedido en el sentido informado; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la Ley N° 18.381, 

de 17 de octubre de 2008 y la Resolución de la Presidencia de la República N° 

365/020, de 26 de marzo de 2020 en la redacción dada por la Resolución de la 

Presidencia de la República N° 956/020, de 21 de diciembre de 2020;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1°.- Accédese a lo solicitado por el señor Sebastián Miles, al amparo de la Ley 

N° 18.381, de 17 de octubre de 2008, haciéndole entrega de copia electrónica 

del informe de la Agencia Reguladora de Compras Estatales (folios 10 y 11).

2°.- Notifíquese, etc.


